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AYUNTAMIENTO DE MADRID,

UCENCIAS
P A R A

CONSTRUCCION DE CASAS
Y  OBRAS EN LAS MISMAS. 

TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES

* según acuerdo

d e  X.® d e  Febrero y  26 d e  M ay o  de 1886,

MADRID.
I S I P R E N T A  Y  L I T O G R A F Í A  U U N I C I P A L .  
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a ­

d r i d . —Deseando esta Excm a. Corpora­
ción que los que solicitan permiso para 
la construcción de casas ó para ejecutar 
obras en las mismas, obtengan la licen­
cia oportuna en el plazo más breve posi­
ble, ha  acordado en sesiones celebradas 
en 1." de Febrero último y  26 del actual, 
que las solicitudes que se presenten con 
el indicado objeto se tram iten  de la m a­
nera siguiente:
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SoUoiiudes pidiendo licencia para portada, corti­
nas, muestras, farolas /  escaparates.

El interesado presentará la solicitad en 
el Registro G eneral, y  al día siguiente se 
le entregará en el Negociado 4 .“ un vo­
lante para que satisfágalos derechos en la 
Sección de Ingresos; hecho esto se expedi­
rá  la licencia, se env iará  á la Contaduría 
para que la intervenga y  se pondrá á  la 
firm a delExcm o. S r. Alcalde, juntam ente 
con el decreto, debiendo entregarse al in ­
teresado en el térm ino de seis dias á 
contar desde la presentación de la soli­
citud.
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SoUciiudos de Uoenda para revoco, aumenta de pi­
sos, reforma y  consolidación en las fincas, autori­
zación para alquilarlas, aperturay variación de 
huecos, miradores, marquesinas, cerramientos 
de solares, desmontes, pasos de carruajes, va­
llas, puntales, demoliciones y  otras análogas.

Presentada ia solicitud se rem itirá  al 
Arquitecto m unicipal déla sección corres­
pondiente, quien en térm ino de seis dias 
practicará el reconocimiento y  devolverá 
la  instancia con su informe; si éste fuese 
favorable se en tregará la licencia al in­
teresado en el térm ino de cuatro dias á 
con tar desde el en que se haga el pago de 
los derechos correspondientes. Los in te ­
resados quedan obligados á presentar es­
tas licencias en la Tenencia de Alcaldía 
respectiva paraque se tome razón de ellas.
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Solicitudes pidiendo se señale alineación con 
objeto de edificar de nueva planta.

Presentada la solicitud y  hecho el pago 
de derechos, se refnitirá al Sr. Teniente 
Alcalde á que corresponda, quien en el 
plazo de seis días dispondrá se verifique 
la  tira  de cuerdas con las formalidades de 
costumhre. Verificado este acto, el Arqui­
tecto municipal y  el Ingeniero de las vías 
públicas em itirán informe en el térm ino 
de seis días, devolviendo el expediente 
el Negociado á .” quien queda obligado 
á  dar cuenta en la  prim era sesión que 
celebre la Comisión 4 /  Si la  Comisión 
acuerda someter el asunto á la  aprobación 
del Ayuntam iento, el Negociado queda 
obligado tam bién á  extender el dictam en
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para la prim era sesión. Acordado por la 
Comisión ó por el A yuntam iento que se 
expida la licencia, y hecho el pago por el 
interesado, se en tregará  á  éste en el plazo 
de cuatro dias, quedando obligado el inte­
resado á presentarla en la Tenencia de 
Alcaldía para  la tom a de razón.

—  7 —

Ayuntamiento de Madrid



—  s  —

Solicitudes para embeber las bajadas de agua en 
las fachadas y  acometer á la alcantarilla gene­
ral, introducir el agua de! cana! en las fincas, 
limpia, de atarjeas y  otras análogas.

Presentadas las solicitudes, se rem itirán 
á las Delegaciones de los respectivos ra ­
mos, cuyas dependencias expedirán la li­
cencia en el térm ino de seis días, siempre 
que el interesado haya  hecho oportuna­
mente el pago de los derechos.

Estos trámites son aplicables tanto 
para las obras del interior déla población 
como para las de las zonas del Ensan­
che.—Madrid 29 de Mayo de 1886.— 
E l Secretario, R a f a e l  S a l a y a .
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